
Expíe. N° 2022-4-1-0002209

Montevideo, ¡ } ABR 2022

VISTO: la invitación para participar del “Segundo entrenamiento de 

Técnico y Táctico de investigaciones avanzadas sobre drogas”, a realizarse 

en la ciudad de Mendoza, República Argentina, dei 25 al 29 de abril de

2022 ;-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que participarán de la citada actividad la Oficial 

Principal Camila Yohana Sala Isnaldi, titular de la cédula de identidad 

número 5.134.855-6 y los Oficiales Ayudantes Sara Muriel Torres Pérez, 

titular de la cédula de identidad número 4.766.512-8, Alan Gabriel Delfino 

Ponce, titular de la cédula de identidad número 4.933.900-2, Nicolás Quiró 

Saldaba Simonelli, titular de la cédula de identidad número 4.797.493-5 y 

Raúl Maximiliano García Silvestre, titular de la cédula de identidad número 

4.722.194-0, pertenecientes al Ministerio del Interior-Secretaría, prestando 

funciones en la Dirección General de Represión al Tráfico Ilícito de

Drogas;---------------------------------------------------------------------------------

II) que la presente Misión no genera erogación alguna

para el Estado;-------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo a los lincamientos definidos por 

el Ministerio del Interior en cuanto a la permanente capacitación del 

personal policial, se considera beneficioso la participación de los referidos

Oficiales en el evento mencionado en el Visto de la presente;---------------

II) que por Resolución del Poder Ejecutivo N° 

421/020, de Io de abril de 2020, modificada por Resolución del Poder

Prosecretaría de la

Presidencia de la República



Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, se delegaron en el 

Prosecretario de la Presidencia de la República, entre otras, las atribuciones 

del Poder Ejecutivo relativas a los actos administrativos que autorizan las

Misiones Oficiales y sus modificativas;------------------------------------------

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;----------- ------------------------------------------------------

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

Io) Desígnase en Misión Oficial en la ciudad de Mendoza, República 

Argentina, del 25 al 29 de abril de 2022, a la Oficial Principal Camila 

Yohana Sala Isnaldi, titular de la cédula de identidad número 

5.134.855-6 y a los Oficiales Ayudantes Sara Muriel Torres Pérez, 

titular de la cédula de identidad número 4.766.512-8, Alan Gabriel 

Delfino Ponce, titular de la cédula de identidad número 4.933.900-2, 

Nicolás Quiró Saldaña Simonelli, titular de la cédula de identidad 

número 4.797.493-5 y Raúl Maximiliano García Silvestre, titular de la 

cédula de identidad número 4.722.194-0, pertenecientes al Ministerio 

del Interior-Secretaría, prestando funciones en la Dirección General de 

Represión al Tráfico Ilícito de Drogas, con el fin de participar del 

“Segundo entrenamiento de Técnico y Táctico de investigaciones 

avanzadas sobre drogas”.------------------------------------------------------



Prosecretaría de la

Presidencia de la República

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores,

proporciónense los pasaportes correspondientes.---------------------------

3o) Pase a la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano para que 

tome nota y siga a la Dirección General de Represión al Tráfico Ilícito 

de Drogas para conocimiento, notificación a los interesados y demás

efectos. Oportunamente, archívese.-------------------------------------------

DPNAR/AMA

Prosecretario
Presidencia de la República


